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Por Eunice Cruz

LA DIPUTADA localdelPRI Mónica Fer-
nández presentó una iniciativa de refor-
mas alReglamento Interno delCongreso
delaCiudad deMéxico, paraprecisarque
cualquier reforma en materia electoral
debe ser aprobada por las dos terceras
partes de los legisladores presentes en
la sesión, tanto en el pleno como en las
comisiones.

En su argumentación, la diputada
priista indicó que actualmente sólo se
establecelamayoría calificadaparavota-
ciones en el pleno, lo que lleva a que re-
currentementeen comisiones se aprue-
ben los dictámenes por mayoría simple,
enbeneficiodelpartidomayoritario,que
es Morena.

Apuntó que esta faltade precisión ha
dado como resultado que se presentan
éstas y otras lagunas, que “la-
mentablemente no han que ¡Api
rido sermodificadas y que se ge PRI
utilizan en favor de intereses nánde:
individualeso degrupo”. unaini

Mónica Fernández especifi "form:
cóque lainiciativade reforma A.
al artículo 335 del Reglamento A
Interioresparaevitarsituacio- califica
nes que ocurren constante noyen
mente,por ejemplo,en las vo-
taciones de

se da cumplimiento a que los legislado-
restenganprendido elvideo de su dispo-
sitivo alemitir su voto, lo que se traduce
aun voto nulo.

Por otro lado, la Mesa Directiva del
Congreso local, en cumplimiento a las
vistas ordenadas por la Sala Regional
Especializada del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, aprobó
un acuerdopor elque se determina lano
sanción alaentoncesJefadeGobierno de
laCiudad deMéxico, Claudia Sheinbaum
Pardo,por supuestas violacionesala le-
gislación electoral.

El diputado delPRI Fausto Manuel Za-
morano Esparza, presidente de la Mesa
Directiva, recordó que en sesiones ante-
riores se determinó la no imposición de
sanción alguna por diversas sentencias
atribuidasa laentonces JefadeGobierno
y avarios legisladores al carecersede fa-
cultades explícitas para ello,lo que que-

dó ratificadocon elacuerdo.

TADA A su vez,ladiputada Xóchitl
icaFer. BravoEspinosa,deAsociación
esentó ParlamentariaMujeres Demó-
tivade catas, precisóque elCongreso
Regla capitalinoaún no cuentacon
riordel facultadesparasancionaraal-
calpara ; 6 A
nayoría SÚNnservidor público y señaló
nelple. que no se han presentado ini-
siones. Ciativas para tal efecto,por lo

que no
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